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d) Proyectos de mejora de las condiciones de acceso de la población

al agua potable y saneamientos y obras de infraestructura básica de interés

social.

e) Proyectos de sensibilización y educación al desarrollo.

f) Proyectos vinculados al desarrollo sostenible y respeto al medio

ambiente considerando prioritarias aquellas acciones dirigidas a: La con-

servación de la diversidad biológica en zonas amenazadas o de ecosistemas

singulares, el desarrollo humano de las poblaciones locales de estas áreas,

y el fortalecimiento de la capacidad organizativa de sus pobladores, de

Organizaciones No Gubernamentales y microempresas que promuevan el

ecoturismo, la agricultura biológica, las energías alternativas y, en general,

todas aquellas actividades que tiendan al uso racional de los recursos

naturales.

3. Prioridades en relación a la población atendida:

Desde la perspectiva de los beneficiarios se primarán los proyectos

dirigidos a los sectores más vulnerables de la población, en particular

infancia y juventud, participación e integración de la mujer, comunidades

indígenas, refugiados, desplazados y retornados.

Asimismo, se tendrán en cuenta los proyectos dirigidos a concienciar

a la población rural sobre los riesgos y dificultades que pueden derivarse

de su traslado al ámbito urbano.

Artículo 4.

La Comisión de Valoración seleccionará los proyectos siguiendo los

criterios técnicos establecidos en los artículos 4.4, 6.3 y 6.4 de las bases

generales.

La Comisión de Valoración priorizará la selección de aquellos proyectos

presentados de acuerdo al informe de situación que la Unidad de Orga-

nizaciones No Gubernamentales realiza sobre el grado de cumplimiento

de cada organización respecto de los proyectos de cooperación al desarrollo

aprobados en convocatorias de años anteriores de conformidad al artí-

culo 6.4 de las bases generales.

Asimismo, la Comisión de Valoración priorizará de manera determi-

nante aquellas Organizaciones No Gubernamentales que contemplen la

realización de una auditoría externa del proyecto con cargo a los costes

indirectos y que se presentará en el supuesto de que los proyectos en

cuestión se aprueben, a la finalización de los mismos junto al informe

final, en el plazo de cuatro meses establecido en las bases generales. Dicha

auditoría deberá contemplar en todo caso el grado de cumplimiento de

objetivos y la justificación económica del gasto, de acuerdo a la Resolución

de 26 de mayo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio).

Artículo 5.

En los convenios-programa que se suscriban entre la Agencia Española

de Cooperación Internacional y las Organizaciones No Gubernamentales

para cada uno de los proyectos objeto de subvención, se incluirá una

cláusula anticorrupción, de acuerdo con las directrices emanadas por el

Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE.

Dichos convenios-programa se firmarán por el representante legal de

la Organización No Gubernamental.

Artículo 6.

Las Organizaciones No Gubernamentales que sean beneficiarias de las

ayudas reguladas en la presente Resolución, deberán ingresar la cantidad

percibida en una cuenta bancaria abierta exclusivamente para cada pro-

yecto, según se dispone en el artículo 7.6 de las bases generales.

Artículo 7.

Para la debida difusión del origen de las subvenciones, y de acuerdo

con lo establecido en el artículo 9 de las bases generales, las Organizaciones

No Gubernamentales deberán en todo caso incorporar de forma visible

el logotipo que figura en el anexo de la presente Resolución.

Cuando la organización subvencionada exhiba su propio logotipo, el

de «Cooperación Española» deberá figurar con el mismo tamaño y en iguales

condiciones de visibilidad a todo tipo de folletos, edificios... objeto de

la subvención.

Artículo 8.

Con carácter supletorio, y para las cuestiones no contempladas en

la presente Resolución, se tendrán en cuenta lo establecido en los artícu-

los 81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria; el Real

Decreto 2225/1993, y la Orden de las Bases Generales de 17 de julio de 1996.

Artículo 9.

Contra la presente Resolución, cabe interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

de su publicación.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución

de 21 de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciem-

bre), el Secretario general, Luis Espinosa Fernández.

ANEXO

Características del logotipo

El logotipo consiste en una letra C, de color rojo, en cuyo interior

figura un círculo de color amarillo. En la base del logotipo figura la leyenda

«Cooperación Española».

Reproducción básica del logotipo

Pautas para su utilización

Se utilizará guardando siempre estas proporciones en ampliaciones

y reducciones, debiéndose colocar en lugar preferente del soporte a

difundir.

MINISTERIO DE JUSTICIA

1736 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 1998, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don José
Luis Martínez Gil, contra la negativa de don José Luis
Parga López, Registrador de la Propiedad de Madrid núme-
ro 25, a inscribir una escritura de aportación de bienes
a una sociedad de gananciales, en virtud de apelación del
señor Registrador.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don

José Luis Martínez Gil, contra la negativa de don José Luis Parga López,

Registrador de la Propiedad de Madrid número 25, a inscribir una escritura

de aportación de bienes a una sociedad de gananciales, en virtud de ape-

lación del señor Registrador.

Hechos

I

El día 22 de febrero de 1994, ante el Notario de Madrid don José

Luis Martínez Gil, los cónyuges, don Joaquín Salvador Navarro y doña

María Angustias Delgado Sánchez, otorgaron escritura de aportación de

bienes a la sociedad de gananciales, consistentes en determinados bienes

inmuebles pertenecientes a la esposa en pleno dominio con carácter pri-
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vativo, y determinada cantidad de dinero perteneciente al marido en pleno

dominio y con carácter privativo. Mediante escritura autorizada por el

citado Notario y en el mismo día con número de protocolo anterior, los

cónyuges mencionados establecieron que su régimen económico matrimo-

nial, a partir de esa fecha, será el de la sociedad de gananciales, ya que

el régimen económico anterior era el de separación de bienes.

II

Presentada copia de la escritura de aportación de bienes en el Registro

de la Propiedad de Madrid número 25, fue calificada con la siguiente nota:

«Presentado el precedente documento el 9 de febrero último, según asiento

número 1.830 del Diario 12, acompañado de certificaciones del Registro

Civil de Madrid acreditativas de que la escritura de capitulaciones matri-

moniales autorizada en la misma fecha por el mismo Notario, con el número

de protocolo inmediatamente anterior al de la presente, ha sido anotada

en dicho Registro Civil, al margen de la inscripción de matrimonio de

los otorgantes. Se deniega por las siguientes consideraciones: Los bienes

del matrimonio sujeto al régimen de la “sociedad legal de gananciales”

regulada en el Código Civil tienen el carácter de privativos o de gananciales

según las circunstancias objetivas que concurren en su adquisición o ingre-

so en la sociedad conyugal, es decir, que su carácter de privativo de uno

o de ambos cónyuges o de ganancial del matrimonio viene predeterminado

legalmente, y la voluntad de los cónyuges sólo interviene en ello en la

limitada medida en que la propia Ley lo autorice, como sucede en el supues-

to del artículo 1.355 del Código Civil. Según el artículo 1.346.1.o del Código

Civil, son privativos de cada cónyuge los bienes y derechos que le per-

tenecieren al comenzar la sociedad. Del artículo 1.347 del mismo Código,

que determina qué bienes tienen la consideración de gananciales, se des-

prende que solamente pueden tener tal carácter los adquiridos por uno

o por ambos cónyuges con posterioridad al comienzo de la sociedad de

gananciales, y concurran en su adquisición las demás circunstancias que,

en cada caso concreto, sean necesarias para ello. No hay ningún precepto

legal que autorice o faculte a los cónyuges para, con posterioridad al

comienzo de la sociedad de gananciales, atribuir carácter ganancial a bienes

que ya eran de la propiedad privativa de alguno de ellos. Y para el caso

concreto que nos ocupa, bienes que anteriormente tuvieron la conside-

ración de gananciales del matrimonio, que pasaron a ser privativos de

los mismos como consecuencia de una anterior modificación del régimen

económico del matrimonio, que pasó a regirse por el sistema de separación

de bienes, con la consiguiente disolución y liquidación de la sociedad de

gananciales y adjudicación de los bienes que la componían a los cónyuges,

como privativos de los mismos, y que en virtud de una nueva modificación

del régimen económico-matrimonial, que vuelve a regirse por el sistema

de la sociedad legal de gananciales, pretendiéndose que vuelvan a tener

la consideración de gananciales aquellos que lo habían sido de la primitiva

sociedad de gananciales, el artículo 1.444 del Código Civil es claro y tajante:

Los bienes que se aporten a la nueva sociedad de gananciales constituida

se considerarán privativos, aunque en todo o en parte hubieran tenido

carácter ganancial antes de la liquidación practicada por causa de la sepa-

ración. Se estima el defecto insubsanable, por lo que no procede la ano-

tación preventiva de suspensión, que no ha sido solicitada. La presente

nota calificadora se circunscribe a la solicitud de inscripción de la finca

descrita bajo el número 3 del apartado I de la exposición, única radicante

en la demarcación de este Registro, y contra la misma podrá interponerse

recurso gubernativo, dentro del plazo de cuatro meses a contar de esta

fecha, ante el excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid, conforme al procedimiento

establecido en los artículos 112 y siguientes del Reglamento Hipotecario.

Madrid, 6 de marzo de 1995.—El Registrador. Firma ilegible.»

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo

contra la anterior calificación y alegó: 1. Que la nota de calificación es

sorprendente e inadmisible. Es sorprendente porque conculca directa e

indiscutiblemente los preceptos del Código Civil que regulan esta materia

y se opone a la doctrina de la Dirección General. Es inadmisible porque

intenta mantener una postura original y contraria a la Ley, la doctrina

y la jurisprudencia en una nota de calificación. 2. Que hay que tener

en cuenta lo que dicen los artículos 1.355 y, especialmente, el 1.323 del

Código Civil, según el cual la doctrina entiende unánimemente que son

posibles toda clase de contratos entre cónyuges, y, por consiguiente, las

transferencias de bienes de la masa privativa a la ganancial. Que la Direc-

ción General admite sin paliativos dicha transferencia en las Resoluciones

de 10 de marzo y 14 de abril de 1989, 7 y 26 de octubre de 1992 y 11

de junio de 1993. Que la insólita interpretación del artículo 1.444 del

Código Civil merece pocos comentarios, pues se trata de una norma dis-

positiva que no contradice el principio general del artículo 1.323.

IV

El Registrador, en defensa de su nota, informó: Que no comparte la

doctrina de la Dirección General, en virtud de la libertad de calificación

que confiere el artículo 18 de la Ley Hipotecaria. Que aunque se reconocen

las profundas modificaciones introducidas por las Leyes de 2 de mayo

de 1973 y de 13 de mayo de 1981, dándose nueva redacción, por la última

de ellas, al título III del libro IV del Código Civil, que trata del régimen

económico matrimonial, artículos 1.315 a 1.444, y en base a los nuevos

artículos 1.325 y 1.326, y el nuevo artículo 1.323, no puede darse a dichas

modificaciones el alcance que se pretende de poder cambiar la naturaleza

privativa de un bien ganancial, mediante un denominado «negocio jurídico

de atribución patrimonial a la sociedad de gananciales, de naturaleza capi-

tular», que en el fondo no es otra cosa que una pura y simple manifestación

de voluntad de los cónyuges cambiando su naturaleza o carácter de bien

privativo por el de bien ganancial del matrimonio. Que ello no tiene base

ni apoyo legal, ni antes ni después de la reforma. Que el sistema adoptado

por el Código Civil antes de la reforma en su primitiva redacción se basaba

en tres principios: 1.o Libre elección por los cónyuges de su régimen

económico matrimonial (artículo 1.315). 2.o Sistema legal supletorio de

gananciales (artículo 1.315). 3.o Inmutabilidad del régimen económico

matrimonial adoptado (artículos 1.315 y 1.320). Que el régimen de la socie-

dad de gananciales se caracterizaba y caracteriza por la coexistencia de

dos clases o grupos de bienes en el matrimonio, los privativos de los cón-

yuges (artículo 1.396) y los gananciales del matrimonio (artículo 1.401).

La distinción entre unos y otros se basa en circunstancias objetivas no

subjetivas, y la voluntad de los cónyuges era y es en esta materia irrelevante.

Los cónyuges después de celebrado el matrimonio no podían alterar, de

común acuerdo, el carácter privativo o ganancial de un bien concreto y

determinado, dada la prohibición del artículo 1.320 del Código Civil, e

indirectamente, en virtud de los artículos 1.334 y 1.458 de dicho cuerpo

legal. Que las normas legales sobre el régimen-económico matrimonial eran

de inexcusable observancia. Que las reformas introducidas por las Leyes

antes mencionadas han sido de importancia, y hay que tener en cuenta

lo establecido en los artículos 1.315, 1.316, 1.323, 1.328, 1.334 y 1.468.

Que la innovación de más importancia para la cuestión que se debate

en el presente recurso es la admisión del otorgamiento y modificación

de capitulaciones matrimoniales en cualquier tiempo antes o después de

celebrado el matrimonio, pues así lo establecen los artículos 1.325, 1.326

y 1.331; pero la regulación legal de la sociedad de gananciales no ha sufrido

modificaciones esenciales en cuanto a los principios básicos o generales

que la informan, regulada en preceptos substancialmente idénticos a los

antiguos artículos 1.396 y 1.401 del Código Civil. Que la interpretación

gramatical y lógica de los preceptos que regulan actualmente los bienes

de los cónyuges lleva a la conclusión que el carácter privativo o ganancial

de un bien está predeterminado legalmente por las circunstancias objetivas

que concurren en su adquisición o ingreso en la sociedad conyugal, inde-

pendientemente de cual sea la voluntad de los cónyuges que la integran,

ya que las normas reguladoras de esta materia son derecho necesario

o de carácter imperativo. El artículo 1.444 abunda en este razonamiento,

y hay que añadir que más insólita e ilógica es la interpretación del señor

Notario, pues si tal artículo fuera meramente dispositivo, tal artículo sería

innecesario, pues a la misma conclusión se llega por aplicación de la norma

general del artículo 1.346, número 1. Que los que sostienen la admisibilidad

de esta nueva figura del llamado «negocio de atribución patrimonial» o

de «atribución de gananciabilidad», al que califican de «pacto de naturaleza

capitular», se basan fundamentalmente en los artículos 1.326, 1.323 y 1.355

del Código Civil. El primero de ellos, el 1.326, viene a establecer que las

capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes o después de cele-

brado el matrimonio y así como pueden modificarse otras anteriores capi-

tulaciones; pero no pueden considerarse como propias y verdaderas capi-

tulaciones el pacto dirigido única y exclusivamente al alterar o modificar

el carácter o naturaleza privativa o común que a un bien concreto y deter-

minado le corresponde. El segundo, el artículo 1.323, se refiere a la libertad

de contratación entre cónyuges, que está complementado por el artículo

1.458, carece de consistencia. El tercero, artículo 1.355, no puede servir

de apoyo a la admisibilidad del pacto de atribución de ganancialidad,

pues es una excepción a la regla general y no aplicable a supuestos distintos

a los contemplados en la excepción. Que la postura contraria es la sostenida

en la Resolución de 7 de octubre de 1992.
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V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid revocó la

nota del Registrador, dado que la cuestión está actualmente resuelta en

sentido posibilista por la Dirección General de los Registros y del Notariado

en diversas Resoluciones, entre ellas las de 10 de marzo y 14 de abril

de 1989, 7 y 28 de octubre de 1992 y 11 de julio de 1993.

VI

El señor Registrador apeló el auto presidencial manteniéndose en las

alegaciones que constan en su informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.346, 1.347, 1.355 y 1.444 del Código Civil, y las

Resoluciones de 28 de noviembre de 1988, 10 de marzo y 4 de abril de

1989, 25 de septiembre de 1990, 7 y 26 de octubre de 1992 y 11 de junio

de 1993, entre otras:

1. Se otorgan capitulaciones matrimoniales por dos esposos cuyo régi-

men económico actual es el de absoluta separación de bienes, en las que

se pacta su sustitución por el de sociedad de gananciales. Seguidamente,

en número posterior de protocolo, los cónyuges proceden a aportar al

consorcio conyugal de los que eran titulares con carácter privativo.

La única estipulación de la escritura calificada se limita a expresar

que «aportan todos y cada uno de los bienes antes descritos a la sociedad

de gananciales constituida por ambos, por lo que todos los citados bienes

tienen el carácter de gananciales».

2. Sostiene el Registrador que la voluntad de los cónyuges sólo inter-

viene en la limitada medida en que la propia Ley lo autorice, como ocurre

en el supuesto del artículo 1.355 del Código Civil, por ello, concluye en

su nota, que no hay ningún precepto legal que autorice o faculte a los

cónyuges, para con posterioridad al comienzo de la sociedad, atribuir carác-

ter ganancial a bienes que ya eran de la propiedad privativa de alguno

de ellos.

3. El defecto observado no puede ser sostenido. Por una parte, el

principio rector en la materia es el de la libertad de contratación entre

los cónyuges, cuya formulación legal se sitúa en el artículo 1.323 del Código

Civil; por otra, la aportación a la sociedad conyugal, comunicación de

bienes que uno o ambos esposos realizan al consorcio ganancial, constituye

un negocio jurídico válido y lícito al amparo de la libertad de pactos y

contratos que rige entre cónyuges al igual que entre extraños (artículos

1.255 y 1.323 del Código Civil).

Dada la necesaria concreción del recurso gubernativo a la nota de

calificación que lo motiva, no es posible entrar en otras consideraciones

ya establecidas por este centro directivo en la doctrina recordada en vistos,

relativa a los requisitos que deben cumplir los negocios patrimoniales

entre cónyuges para su inscripción, por lo que esta Dirección General

ha acordado confirmar el auto apelado, desestimando la apelación inter-

puesta.

Madrid, 21 de diciembre de 1998.—El Director general, Luis María Cabe-

llo de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

1737 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Consejero de Agricultura
y Ganadería de la Junta de Castilla y León, contra la nega-
tiva de don Francisco Javier Gómez Jené, Registrador de
la Propiedad de Aranda de Duero, a inscribir dos escri-
turas de compraventa, en virtud de apelación del señor
Registrador.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Consejero de Agricultura

y Ganadería de la Junta de Castilla y León, contra la negativa de don

Francisco Javier Gómez Jené, Registrador de la Propiedad de Aranda de

Duero, a inscribir dos escrituras de compraventa, en virtud de apelación

del señor Registrador.

Hechos

I

El 8 de febrero de 1995, mediante escritura pública otorgada ante el

Notario de Burgos don Juan José Fernández Saiz, el Jefe del Servicio

Territorial de Agricultura y Ganadería en la Delegación Territorial de la

Junta de Castilla y León en Burgos, en el ejercicio de su cargo, en nombre

de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, vendió a don Francisco

Sanz Sanz ocho fincas rústicas y una urbana. Y por escritura pública otor-

gada el 9 de mayo de 1995, ante el Notario de Burgos don Manuel Hurle

González, el Jefe del Servicio Territorial referido, en representación de

la Comunidad Autónoma de Castilla y León, vendió a don Severino Gil

Aparicio dos fincas rústicas y una urbana. En las referidas escrituras se

expone que las fincas vendidas pertenecen a la Comunidad Autónoma

de Castilla y León por el traspaso hecho por el Instituto Nacional de Refor-

ma y Desarrollo Agrario (IRYDA), en virtud de acta de fecha 14 de noviem-

bre de 1988 y forman los lotes número 23 y número 76, respectivamente,

de la finca «La Vid y Guma» y que la transmisión se realiza en virtud

de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,

de 12 de enero de 1973.

II

Presentadas copias de las citadas escrituras en el Registro de la Pro-

piedad de Aranda de Duero fueron calificadas respectivamente con notas

de 29 de mayo y 14 de junio de 1995, del siguiente tenor literal: «Denegada

la inscripción del precedente documento por adolecer de los siguientes

defectos: 1.o Haber sido realizada la venta sin el previo acuerdo del Con-

sejero de Economía y Hacienda que exige el artículo 54 de la Ley de Patri-

monio de Castilla y León. 2.o La enajenación debe hacerse mediante públi-

ca subasta, salvo acuerdo del Consejero de Economía y Hacienda en los

términos del artículo 55 de la Ley de Patrimonio de Castilla y León».

Vueltas a presentar fueron objeto de la siguiente calificación: «Nuevamente

presentado el precedente documento, acompañado de informe de la Ase-

soría Jurídica de la Consejería de Agricultura y Ganadería, se reitera la

nota de denegación anterior, de fecha (29 de mayo y 14 de junio de 1995),

en todas sus partes. Aranda de Duero a 5 de diciembre de 1995.—El Regis-

trador.—Firma ilegible».

III

El Consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León

interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó:

1.o Que las viviendas y fincas que integran los lotes números 23 y 76

las recibió la Comunidad Autónoma de Castilla y León como transferencia

procedente del IRYDA, que, a su vez, las había recibido del antiguo Instituto

Nacional de Colonización, con la exigencia de devolverlas al tráfico jurídico,

de conformidad con lo que visto en el Real Decreto-ley de 7 de enero

de 1927. Que la necesidad de otorgar ahora la escritura pública de com-

praventa proviene de la adjudicación que hizo en su día el Instituto Nacio-

nal de Colonización de unos lotes a unos concesionarios, que han terminado

de arreglar sus cuentas con la Administración. Que el otorgamiento de

dichas escrituras públicas fue autorizado por Resolución de la Dirección

General de Estructuras Agrarias, de fecha 21 de octubre de 1994. 2.o Que

respecto a la competencia de la Consejería de Agricultura y Ganadería

para autorizar y formalizar la transmisión de inmuebles adquiridos por

el Instituto Nacional de Colonización y posteriormente transferidos a la

Comunidad Autónoma, hay que citar la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-

rio (texto refundido aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero),

el Estatuto de Autonomía, aprobado por Real Decreto 1843/1985, de 11

de septiembre, que enumera entre las funciones de la Administración del

Estado que asume la Comunidad Autónoma, dichas transmisiones (anexo

IB), que se encuentran atribuidas a la Consejería de Agricultura y Gana-

dería, que las ejerce a través de la Dirección General de Estructura Orgánica

35/1992, de 5 de marzo. 3.o Que por lo que se refiere en concreto a

la competencia para autorizar y formalizar las transmisiones de inmuebles

adquiridos en el ejercicio de las competencias y funciones antes expresadas,

el propio artículo 85 de la Ley de Patrimonio del Estado exceptuaba de

la regla general de integración en dicho patrimonio de los bienes inmuebles

propiedad de los organismos autónomos (y el IRYDA lo era) que, en con-

secuencia podrán ser enajenados por dichos organismos. En este mismo

sentido se expresa la disposición adicional primera de la Ley 6/1987, de 7

de mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, y, concretando

más, la Ley 4/1995, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de

la Comunidad de Castilla y León para 1996, en su disposición adicional


